
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 45, hoy 02 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

27 

 

 

Vencido el término de que trata el auto del 22 de junio del cursante, según constancia 
secretarial vista en el registro 09 del expediente digital, sin que se hubiere dado 
cumplimiento a lo allí ordenado, se debe rechazar la demanda y ordenar devolver los 
anexos a la parte interesada. 
 
Por lo expuesto se, 
 
R E S U E L V E: 
 

1. RECHAZAR la demanda ordinaria de primera instancia CÉSAR AUGUSTO 
BARRERA GUZMÁN contra IPS REHABILIDTAR SUMMA GROUP SAS, por 
lo considerado. 

 
2. DEVOLVER los anexos de la presente demanda al interesado. 

 
3. Ejecutoriado este auto y si no fuere recurrido, ARCHIVAR las diligencias, 

previas las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00109-00 

Demandante (s): CÉSAR AUGUSTO BARRERA GUZMÁN 
 

Demandado (s): IPS REHABILITAR SUMMA GROUP SAS, 
representada por LUZ MARINA RODRIGUEZ 
ARENAS 
 

Asunto: RECHAZA DEMANDA 

Apoderado: 
: 

ANDRÉS FELIPE MONTEALEGRE HEREDIA  
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